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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
En Ecuador los municipios son designados por el gobierno nacional, por medio 

del código orgánico de organización territorial (COOTAD) estas entidades tendrán 

ingresos propios de parte de los contribuyentes que son utilizados para el beneficio de la 

ciudadanía, este organismo autónomo tiene como ingresos los impuestos de matrículas y 

patentes, impuestos predial urbano, impuestos predial rural, impuestos de juego, impuesto 

a las utilidades, impuestos a la alcabalas, impuestos de espectáculos públicos, impuestos 

vehiculares, impuestos de 1.5 por mil activos totales. 

Mientras más recaudaciones existan en el gobierno autónomo descentralizado del 

cantón Montalvo por la recaudación de cartera vencida, recaudación de impuesto, la 

asignación de presupuesto y financiación por terceros, mayor solvencia tendrá para los 

proyectos, obras dentro del cantón con el propósito de favorecer a toda la ciudadanía. 

Por lo general los contribuyentes no cumplen con sus obligaciones con el gobierno 

autónomo descentralizado del cantón Montalvo por falta de cultura tributaria, los 

contribuyentes no se acercan a cancelar sus obligaciones pensando que dicho tributo será 

destinado a beneficios individuales o fines irregulares al no ser un beneficio para la 

ciudadanía. 

La problemática se basa en determinar de qué manera influye la recaudación de 

impuestos en el ingreso corriente del Gobierno Autónomo Descentralizado de Montalvo 

periodo 2021 -2022 y analizar según la cedula presupuestaria de ingresos cuales rubros 

tienen una variación positiva o negativa en relación al año anterior. 



RESUMEN 

 

 
En el Ecuador los gobiernos autónomos descentralizados son los encargados de la 

captación de impuestos por parte de los contribuyentes y cada uno lo hará acorde a los 

límites territoriales y acorde el marco legal que le permite el Código Orgánico de 

Organización Territorial del Gobierno Nacional. 

Según la COOTAD los recursos financieros de los Gads son por ingresos de propia 

gestión por el cobro de impuestos a la propiedad urbana y propiedad rural, impuesto 

vehiculares, matrículas y patentes, impuestos a las utilidades, etc. y otros tales como por 

la asignación que recibe por parte del gobierno, recursos provenientes de financiamiento, 

transferencia legales y donaciones. 

Los municipios son organismos autónomos que se sustentan con los impuestos 

anules siento este uno de los ingreso propio dentro de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, este ente autónomo brinda mejoras y comodidad en los espacios 

públicos como son los parques, canchas, entre otros dando así una mejor calidad de vida 

a la ciudadanía. 

El municipio del Cantón Montalvo disminuyo sus ingresos corrientes en cartera 

vencida en el periodo 2022 a causa de la falta de cultura tributaria de parte de los 

contribuyentes perjudicando su ingreso reflejados en la cedulas presupuestarias 

comparados en los dos periodos del año 2021 y 2022. 

En este estudio de caso se utilizará como herramienta el reporte de la cedula 

presupuestaria de ingresos de los años 2021 y 2022 la cual me brindará información 

detallada de cuanto fue el ingreso corriente de cada año y por cada rubro para su posterior 

análisis. 



PALABRAS CLAVES 

 
Recaudación, ingreso corriente, cartera vencida, asignación, financiamiento, 

cedula presupuestaria, contribuyentes y donaciones. 

ABSTRACT 

 
In Ecuador, the decentralized autonomous governments are responsible for 

collecting taxes from taxpayers and each one will do so in accordance with the territorial 

limits and in accordance with the legal framework allowed by the Organic Code of 

Territorial Organization of the National Government. 

According to COOTAD, the financial resources of the Gads are from self- 

managed income from the collection of taxes on urban and rural property, vehicle taxes, 

license plates and patents, taxes on profits, etc. and others such as the allocation it receives 

from the government, resources from financing, legal transfers and donations. 

The municipalities are autonomous organizations that are supported by annual 

taxes, I feel this is one of the own income within the Decentralized Autonomous 

Governments, this autonomous entity provides improvements and comfort in public 

spaces such as parks, fields, among others, thus giving a better quality of life for citizens. 

The municipality of Canton Montalvo decreased its current income on overdue 

loans in the period 2022 due to the lack of tax culture on the part of taxpayers, harming 

their income reflected in the budget schedules compared in the two periods of 2021 and 

2022. 

In this case study, the report of the income budget schedule for the years 2021 and 

2022 will be used as a tool, which will provide me with detailed information on how 

much the current income was for each year and for each item for subsequent analysis. 



JUSTIFICACIÓN 

 
El presente estudio de caso determina las causas de la recaudación de impuestos 

y su efecto en el ingreso corriente que son de vital importancia ya que son recursos con 

los que cuenta el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Montalvo para hacer 

frente a las necesidades de los habitantes y la construcción de obras. 

 
 

El GAD del cantón Montalvo cuenta con cartera vencida teniendo una 

disminución del ingreso comparado con el año 2021 debido a la falta de presión de parte 

del municipio y el departamento financiero. 

 
 

Este estudio busca acotar la problemática de los ingresos corriente que muestran 

las cedulas presupuestarias en el gobierno autónomo descentralizado del cantón Montalvo 

debido a la falta de recaudación de impuestos y las afectaciones que provoca en el ingreso 

corriente. 

La necesidad de este estudio es para plantear una mejora de recaudación de 

impuesto dentro del GAD del cantón Montalvo para realizar sus propósitos ante la 

ciudadanía sin ver afectado los establecimientos públicos del cantón. 



OBJETIVO 
 

Objetivo general 

 
• Determinar el efecto de la recaudación de impuestos en el ingreso 

corriente del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Montalvo. 

Objetivos específicos 

 
• Comparar la información en valores monetarios del las cedulas 

presupuestarias de ingresos periodo 2021 y 2022. 

• Aplicar cálculos matemáticos que muestren la variación de valores entre 

el periodo 2021 y 2022. 

• Analizar los resultados obtenidos en base a los cálculos hechos sobre la 

información que me brinda la cedula presupuestaria de ingresos. 



 
 

LINEA DE INVESTIGACION 
 

Línea 

 
• "Finanzas, administración, tributación. " 

 
El presente estudio de caso relacionado con “La recaudación de impuestos y su 

efecto en el ingreso corriente del año 2021 y 2022” esta se relaciona directamente con a 

la carrera en la cual estoy incursionando ya que por medio de esta se tiene previsto llevar 

a cabo un análisis de los rubros que conforman el ingreso corriente del gad de Montalvo. 

Sub línea 

 
• Gestión financiera, contabilidad” 

 
Esta sub línea se apega a la gestión financiera y contabilidad que tendrá relación 

directa con en el desarrollo del estudio de caso para así determinar la variación que exista 

por concepto de recaudación e ingresos entre uno año y otro. 

Los resultados me permitirán concluir cual es el factor o el rubro que más tiene 

importancia dentro del ingreso corriente del Gad de Montalvo. 



MARCO CONCEPTUAL 

 
(CESARE, 2016) En su libro Sistemas del impuesto predial en América latina y 

el caribe expone que: “Los municipios a nivel nacional tienen la potestad de ejercer y 

llevar a cabo la recaudación de impuestos urbanos e impuestos rurales y estos pagos deben 

efectuarse a partir del 1 de enero de cada año.” (p. 158). 

(GITMAN, 2012) En su libro principios de administración financiera dice que: 

“Todos los ingresos provenientes de efectivo o equivalente de efectivo de una entidad ya 

sea pública o privada son debido a la venta de bienes y servicios o por la recaudación de 

cuentas por cobrar años anteriores (cartera vencida).” (p. 120). 

Según la (COOTAD, 2020) en su artículo 171 pone de manifiesto que los recursos 

financieros de los gobiernos autónomos descentralizados son los siguientes. 

Ingresos propios de la gestión. 
 

Transferencias del presupuesto general del estado. 
 

Otro tipo de transferencias, legales y donaciones. 
 

Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos 

naturales no renovables. 

Recursos provenientes de financiamiento. 

 

Según la (COOTAD, 2020) en su Art.491 expone que existen diferentes clases de 

impuestos municipales estos son: 

Impuestos de propiedad Urbana 
 

Impuestos de Espectáculos públicos 
 

Impuestos de propiedad Rural 
 

Impuestos a las utilidades 
 

Impuestos al juego 



Impuestos de Alcabalas 
 

Impuestos de Vehículos 
 

Impuestos 1.5 por mil Activos Totales 
 

(ROCAFUERTE GONZALES, 2018) en su revista la conciencia tributaria en el 

proceso de recaudación de impuestos de Santa Elena dice que: “El poco o nulo 

conocimiento de las obligaciones tributarias hacen que los contribuyentes no se acerquen 

a las diferentes entidades que son encargas de receptar el cobro de los tributos a hacer el 

pago correspondiente de sus obligaciones.” (p. 9). 

(ARANDA CORAL, 2018) en su tesis con el tema La gestión administrativa y su 

influencia de la recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de 

independencia menciona que: “ Los tributos son obligaciones impuestas por el estado de 

cada país y se clasifican en impuestos directos e impuestos indirectos, impuestos 

financieros, impuestos de ordenamiento, impuesto a las apuestas, impuestos a los juegos, 

impuestos a los espectáculos públicos, impuesto a el patrimonio vehicular, impuesto a el 

rodaje, impuesto s la alcabala, impuesto predial urbano, impuesto predial rustico.”(p. 34). 

Según (ARANDA CORAL, 2018) también menciona que: “Las determinantes del 

impuesto predial lo conforman el valor del terreno y el valor de la edificación.” (p. 41). 

(CHAVEZ SILVA , 2015) en su tesis “La cultura tributaria y su incidencia en la 

recaudación de impuestos municipales del gobierno autónomo descentralizado del cantón 

Pastaza” nos da a conocer conceptos básicos de los diferentes impuestos municipales a 

continuación se da una breve explicación de cada uno de ellos: 

Los impuestos sobre la propiedad urbana a nivel nacional se los conoce como el 

impuesto por la tenencia de un bien inmueble en la roza urbana delimitada por cada 

municipio. El valor a pagar viene dado por la ordenanza de cada entidad. 



Los impuestos por la propiedad rural también rigen a nivel nacional y se refiere a 

la tenencia de un bien inmueble en el sector rural ya sea de un cantón o ciudad en la que 

se encuentre. El valor a cancelar también se rige mediante una ordenanza municipal. 

El impuesto por alcabalas es por la transferencia el traspaso o transferencia de el 

o los bienes inmuebles a título: 

• Oneroso. 

 

• Prescripción adquisitiva de dominio. 

 

• Donación. 

 

• Trasferencia gratuita o onerosa 

 
El impuesto a los espectáculos públicos este se rige por el cobro del 10% del total 

de las entradas vendidas indiferentemente de que espectáculo sea, y con una única 

excepción a los eventos deportivos de carácter meramente profesionales estos solo deben 

hacer el pago del 5% del valor total de entradas vendidas. 

El impuesto a la utilidad se refiere a que grava el diez porciento a las utilidades & 

plusvalía netamente por el traspaso de bienes inmuebles, el porcentaje puede variar o ser 

modificado por cada municipio mediante una ordenanza municipal. 

El impuesto del 1.5 x Mil de los activos totales: este impuesto debe se pagado por 

las personas que tengan una actividad economía y que dentro de sus obligaciones 

tributarias sean obligados a llevar contabilidad estas pueden ser personas de carácter 

natural, personas de carácter jurídicas, sociedades nacionales o internacionales 

domiciliadas en el Ecuador. 



 

CONTABILIDAD 
 

RENTAS 
 

TESORERIA 
 

PRESUPUESTO 

DIRECCIÓN 
FINANCIERA 

Organigrama de la Dirección Financiera de la Municipalidad del Cantón 

Montalvo. 

 

 
Fuente: Estructura orgánica del gobierno autónomo descentralizado del cantón Montalvo 

 
De acuerdo al clasificador presupuestario de ingresos y gastos del sector público 

(FINANZAS, 2022) pone a conocimiento que es un ingreso corriente y el detalla de cada 

impuesto. 

El clasificador presupuestario los codifica de la siguiente manera: 

 
• 1 Ingresos corrientes 

 

• 2 Ingresos de capital 

 

• 3 Ingresos de financiamiento 

 

• 5 Egresos corrientes 

 

• 6 Egresos de Producción 

 

• 7 Egresos de Inversión 

 

• 8 Egresos de Capital 

 

• 9 Aplicación del financiamiento 

 
Dentro de las cuentas del clasificador presupuestario con codificación del ingreso 

corriente tenemos: 



Con codificación 1.1.01 Sobre la renta, utilidades y ganancias de capital: A la renta 

global, a la utilidad por la venta de predios urbanos y plusvalía, a la utilidad por la venta 

de predios rurales, a los juegos de azar, a la renta de empresas petroleras, sobre las 

utilidades, a los ingresos gravados iguales o superiores a un millón de dólares, a la renta 

global por anticipado, a las rentas, utilidades y beneficios de capital, sobre la propiedad, 

Con codificación 1.1.02 sobre la propiedad: a los predios urbanos, a los predios 

rurales, a la inscripción en el registro de la propiedad o en el registro mercantil, a las 

transferencia de dominio, de vehículos motorizados de transporte terrestre, de alcabalas, 

a los activos totales, de vehículos motorizados de transporte aéreo y acuático,etc. 

El ingreso corriente está conformado por las recaudaciones de impuestos, la 

asignación del gobierno nacional, el financiamiento con terceros, la recuperación de 

cartera vencida y convenios con terceros estos pueden darse de manera regular o 

periódicamente. 

Según (FINANZA.GOB.EC, 2023) el ingreso corriente también viene dados por 

el ingreso tributario y no tributario, de seguridad social y petroleros. 



MARCO METODOLÓGICO 

 

 
Para llevar a cabo el estudio de caso de la “Recaudación de impuestos y su efecto 

en el ingreso corriente periodo 2021 y 2022” se empleó el método inductivo e 

investigativo. 

• Método inductivo 

 
Se empleó este método para poder razonar por medio observación de las cedulas 

presupuestarias de ingresos de los años 2021 y 2022 obtenidas en el Gad Montalvo. 

• Método investigativo 

 
Se emplea este método para aplicar técnicas que me permitan obtener datos para 

su posterior análisis con el único objetivo de conocer la realidad de las cosas y para su 

mejor entendimiento. 



RESULTADO 

En el gobierno autónomo descentralizado del cantón Montalvo la unidad de 

tesorería es la encargada de la recaudación de impuestos y según la COOTAD el 100% 

de lo que se haya percibido por el cobro de impuestos será para la institución y este los 

gestionara de la manera más oportuna para llevar a cabo mejoras en los servicios básicos 

a los que tiene derecho cualquier habitante o la construcción de una obra en pro de la 

localidad. 

En base a la información obtenida en la dirección financiera del Gobierno 

autónomo descentralizado del cantón Montalvo a continuación se presenta el detalle en 

dólares según su denominación y conforme a la cedula presupuestaria de ingresos 2021 y 

2022. 

Dichos ingresos están conformados por los ingresos propios de la recaudación de 

impuestos que son de gestión propia del Gad de Montalvo tales como: el cobro de los 

predios urbanos, predios rústicos, utilidad por la venta de predios urbanos, inscripción de 

compra venta, etc convenios con terceros, financiamiento con terceros, la recuperación 

de la cartera vencida y la asignación que reciben los Gads a nivel nacional. 

A continuación, en la tabla 1 se presenta la cedula presupuestaria de ingresos del 

año 2021. 

Tabla 1 

Cedula presupuestaria de ingresos año 2021 

 
DENOMINACION 

 

 

 

RECAUDADO-AÑO 

2021 

A La Utilidad Por La Venta De Predios Urbanos $ 38.985,81 

A Los Predios Urbanos Catastro 2021 $ 44.232,86 

A Los Predios Rústicos 2021 $ 43.876,62 

Inscripción De Compra Venta $ 101.895,75 



Inscripción De Particiones $ 2.829,00 

Inscripción De Donaciones $ 4.084,60 

Declaratoria De Propiedad Horizontal O Escritura De Aclaración 

Y Modificatoria 

Inscripción O Cancelación De Patrimonio Familiar, Testamentos 

Y Adjudicaciones Y Usufructos 

Inscripción De Ratificación, Rectificación Y Aclaración - 

Rescisión De Escritura 

$ 2.780,85 

 
 

$ 302,50 

 
 

$ 1.538,65 

Inscripción De Protocolizaciones De Sentencias $ 2.068,05 

Hipotecas Y Prohibiciones De Entidades Financieras 

Nacionales 
$ 15.025,33 

Inscripciones De Posesiones Efectivas $ 5.622,50 

Inscripción Embargos, Demandas Sentenc, Interdicc., Prohibic. 

Judic. De Enajenar Y Sus Cancelaciones 

Razones Que Certifiquen Inscripciones En Los Índices Del 

Registro 

Certificaciones De Propiedad, Gravámenes Y Limitaciones De 

Dominio 

Inscripción De Cancelación De Hipotecas Y Prohibiciones 

Gravámenes Y Derechos Personales 

Otros No Especificados En La Enunciación De 

$ 482,50 

 
 

$ 250,00 

 
 

$ 17.372,50 

 
 

$ 2.348,65 

 
 

$ 26.803,29 
Certificaciones, Certificaciones Que No Tienen Bienes 

Aclaratorias De Escrituras 

 
$ 220,00 

Registro Mercantil $ 831,00 

De Vehículos Motorizados De Transporte Terrestre $ 71,00 

De Alcabalas $ 107.683,01 

A Los Activos Totales $ 6.791,34 

Patentes Comerciales, Industriales Y De Servicios $ 30.917,07 

Ocupación De Lugares Públicos $ 7.044,71 

Venta De Bases $ 822,65 

Levantamiento De Gravamen $ 157,50 

Restricción, Bloqueo O Desbloqueo Del Vehículo $ 7,50 

Cambio De Color $ 1.009,50 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Y Empresas Públicas 
$ 2.611,88 

 
 

TOTAL $ 4.514.695,58 
 

Actualización De Clase Y/O Tipo De Vehículo $ 210,00 

Traspaso De Dominio Vehicular $ 4.718,00 

Tasa Anual De Matriculación De Vehículo $ 53.057,28 

Tasa Anual De Matriculación De Motos $ 6.139,50 

Permisos, Licencias Y Patentes $ 3.019,35 

Servicio De Faenado $ 4.788,00 

Recolección De Basura $ 73.082,29 

Aprobación De Planos E Inspección De Construcciones $ 5.535,14 

Conexión Y Reconexión Del Servicio De Alcantarillado Y $ 

Canalización 2,00 

Otras Tasas. - Servicios Administrativos $ 171.516,99 

Otras Tasas. - Especies Valoradas $ 24.010,50 

Otras Tasas- Otras Tasas $ 20.466,74 

Regalías Mineras $ 4.052,64 

Otras Contribuciones. - 10% Comisión Cuerpo De Bomberos $ 2.655,96 

Agua Potable $ 29.757,82 

Alcantarillado $ 4.086,24 

Terrenos. - Urbanos $ 1.390,67 

Tributaria $ 42.879,17 

Tributarias $ 10,99 

Del Gobierno Central - 30% Gasto Gasto Corriente Pge $ 1.016.086,36 

Devolución De Disponibilidades $ 6.337,43 

Otros No Especificados $ 759,84 

Terrenos - Cementerio General Años Anteriores $ 1.399,68 

Del Gobierno Central - 70% Gasto Gasto Inversión Pge $ 2.064.710,54 

Convenio Mies Cdi $ 43.142,96 

Convenio Mies Adulto Mayor Discapacidad $ 47.922,43 

Fondos Especiales Ame $ 29.964,60 

Financiamiento Compra De Recolector De Basura $ 163.560,00 

Recuperación De Cartera Vencida $ 220.765,84 

De Anticipos Por Devengar De Ejercicios Anteriores De  

 



Elaboración propia fuente: Cedula presupuestaria de ingresos año 2021 del Gad 

Municipal del cantón Montalvo. 

 

 
 

A continuación, en la tabla 2 se presenta la cedula presupuestaria de ingresos del 

año 2022. 

Tabla 2 

Cedula presupuestaria de ingresos año 2022 

 
DENOMINACION 

 

 

 

RECAUDADO -AÑO 

2022 

A La Utilidad Por La Venta De Predios Urbanos $ 51.831,14 

A Los Predios Urbanos Catastro 2022 $ 46.731,70 

A Los Predios Rústicos 2022 $ 43.083,81 

Inscripción De Compra Venta $ 92.564,87 

Inscripción De Particiones $ 7.770,08 

Inscripción De Donaciones $ 5.615,00 
 

Declaratoria De Propiedad Horizontal O Escritura De Aclaración 

Y Modificatoria 

Inscripción O Cancelación De Patrimonio Familiar, Testamentos 

Y Adjudicaciones Y Usufructos 

Inscripción De Ratificación, Rectificación Y Aclaración - 

Rescisión De Escritura 

 

$ 1.080,00 

 
 

$ 250,00 

 
 

$ 1.295,00 

Inscripción De Protocolizaciones De Sentencias $ 4.075,00 

Hipotecas Y Prohibiciones De Entidades Financieras 

Nacionales 
$ 9.543,90 

Inscripciones De Posesiones Efectivas $ 15.483,50 

Inscripción Embargos, Demandas Sentenc, Interdicc., Prohibic. 

Judic. De Enajenar Y Sus Cancelaciones 

Razones Que Certifiquen Inscripciones En Los Índices Del 

Registro 

Certificaciones De Propiedad, Gravámenes Y Limitaciones De 

Dominio 

$ 400,00 

 
 

$ 416,00 

 
 

$ 26.676,00 

 



Inscripción De Cancelación De Hipotecas Y Prohibiciones 

Gravámenes Y Derechos Personales 

Otros No Especificados En La Enunciación De 

Certificaciones, Certificaciones Que No Tienen Bienes 

 

$ 10.951,03 

 
 

$ 12.053,92 

Aclaratorias De Escrituras $ 190,00 

Inscripciones De Protocolizaciones De La Subsecretaria De 
$ 12,50 

Tierras 

Protocolizaciones 

 
$ 785,00 

Registro Mercantil $ 11.089,97 

De Alcabalas $ 58.203,34 

A Los Activos Totales $ 8.958,42 

Patentes Comerciales, Industriales Y De Servicios $ 33.250,07 

Al Desposte De Ganado $ 13.696,06 

Ocupación De Lugares Públicos $ 15.138,61 

Ocupación De Lugares Públicos-Antenas $ 315,39 

Venta De Bases $ 3.884,74 

Levantamiento De Gravamen $ 225,00 

Restricción, Bloqueo O Desbloqueo Del Vehículo $ 30,00 

Cambio De Color $ 957,50 

Actualización De Clase Y/O Tipo De Vehículo $ 325,00 

Traspaso De Dominio Vehicular $ 6.641,00 

Tasa Anual De Matriculación De Vehículo $ 74.620,50 

Tasa Anual De Matriculación De Motos $ 12.894,00 

Inscripciones, Registros Y Matrículas $ 5.223,00 

Permisos, Licencias Y Patentes $ 1.073,12 

Recolección De Basura $ 67.242,47 

Aprobación De Planos E Inspección De Construcciones $ 4.833,36 

Conexión Y Reconexión Del Servicio De Alcantarillado Y 

Canalización 

 
$ 14,00 

Conexión Y Reconexión Del Servicio De Agua Potable $ 347,00 

Otras Tasas. - Servicios Administrativos $ 205.160,40 

Otras Tasas. - Especies Valoradas $ 21.696,16 

Otras Tasas- Otras Tasas $ 15.462,78 

 



Regalías Mineras $ 2.108,35 

Otras Contribuciones. - 10% Comisión Cuerpo De Bomberos $ 2.219,30 

Agua Potable $ 20.798,24 

Alcantarillado $ 2.999,02 

Terrenos. - Urbanos $ 8.968,11 

Tributaria $ 37.895,66 

Tributarias $ 52,77 

Del Gobierno Central - 30% Gasto Gasto Corriente Pge $ 1.267.000,07 

Devolución De Disponibilidades $ 531,58 

Otros No Especificados $ 7.067,36 

Terrenos - Urbanos $ 97,65 

Del Gobierno Central - 70% Gasto Gasto Inversión Pge $ 2.611.470,59 

Convenio Mies Cdi $ 61.479,81 

Convenio Mies Discapacidad $ 36.305,36 

Convenio Mies Adulto Mayor Discapacidad $ 12.376,84 

Plan Maestro Aapp Y Aa Ss $ 88.634,90 

Recuperación De Cartera Vencida $ 176.597,78 
 

De Anticipos Por Devengar De Ejercicios Anteriores De 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Y Empresas Públicas 

 

$ 357,00 

 

TOTAL $5.229.050,73 

Elaboración propia fuente: Cedula presupuestaria de ingresos año 2021 del Gad 

Municipal del cantón Montalvo. 

A continuación, la siguiente figura muestra el resumen expresado en dólares por 

la recaudación propia, convenios con terceros, financiamiento con terceros, recuperación 

de la cartera vencida del gobierno autónomo descentralizado del cantón Montalvo de los 

años 2021 y 2022. 
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Figura 3 

Recaudación propia, convenios, financiamiento y recuperación de la cartera 

vencida año 2021 y 2022 
 

Fuente: Elaboración propia 

El diagrama de barras muestra que, de la recaudación propia más convenios, 

financiamiento y recuperación de la cartera vencida del gobierno autónomo 

descentralizado del cantón Montalvo en el año 2021 su ingreso fue de $1.433.898,68 y el 

año 2022 fue de $1.350.580,07 generándose así una variación negativa de $-83.318,61 en 

relación con el año anterior. 

A continuación, la siguiente figura muestra de manera detalla los valores 

recaudados por cartera vencida por los años 2021 y 2022. 

Figura 4 

Recuperación de cartera vencida año 2021 y 2022. 
 

 
Fuente: Elaboración propia 



ASIGNACIÓN 
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El diagrama de barras muestra que de la recaudación por cartera vencida en el año 

2021 fue de $220.765,84 y en el año 2022 fue de $176.597,78 generándose así una 

variación negativa de $-44.168,06 en relación con el año anterior. 

A continuación, la siguiente figura muestra el resumen expresado en dólares la 

asignación que recibió el Gad de Montalvo en el año 2021 y 2022 por parte de gobierno 

nacional. 

Figura 5 

 
Asignación 2021 y 2022 

 

Fuente: Elaboración propia 

El diagrama de barras muestra que la asignación al gobierno autónomo 

descentralizado del cantón Montalvo en el año 2021 fue de $3.080.796,90 y el año 2022 

fue de $3.878.470,66 generándose así una variación positiva de $797.673,76. 

A continuación, la siguiente figura muestra el resumen expresado en dólares el 

ingreso corriente del Gad de Montalvo en el año 2021 y 2022. 
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Figura 6 

Ingreso corriente 2021 - 2022 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

El diagrama de barras muestra que el ingreso corriente del gobierno autónomo 

descentralizado del cantón Montalvo en el año 2021 fue de $4.514.695,58 y en el año 

2022 fue de $5.229.050,73 generándose así una variación positiva de $714.355,15. 



DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
En base a el análisis resultante de comparar el periodo 2021 y 2022 del gobierno 

autónomo descentralizado del cantón Montalvo de la recaudación de impuestos más los 

convenios, la recuperación de la cartera vencida y de financiamiento sin considerar la 

asignación que recibe por parte del gobierno fue inferior al año anterior teniendo así una 

variación negativa de $-83.318,61(Ochenta y tres mil trescientos dieciocho con 61/100 

dólares americanos). 

El Gad de Montalvo en base a la recaudación por cartera vencida en el año 2021 

logro recaudar $220.765,84 y en el año 2022 fue de $ 176.597,78 generándose así una 

variación negativa de $-44.168,06 en relación con el año anterior. 

El Gad de Montalvo a pesar de tener una variación negativa en el año 2022 esta 

tiene un incremento considerable en su ingreso corriente de $714.355,15 y esto se debe a 

que en el año 2021 su asignación por parte del gobierno fue de $3.080.796,90 y en el 2022 

fue de $3.878.470,66 dejando así un saldo a favor de $797.673,76. 



CONCLUSIONES 

 

 
El gobierno autónomo descentralizado del cantón Montalvo en la recaudación de 

impuestos más los convenios, la recuperación de la cartera vencida y de financiamiento 

sin considerar la asignación que recibe por parte del gobierno tuvo una variación de $- 

83.318,61 considerando que este valor es la diferencia entre el año 2022 con el año 2021, 

tomando en cuenta los dos años hubo un déficit de -6,16% comparado del año anterior 

del Gobierno Descentralizado Autónomo del Cantón Montalvo. 

En las cedulas presupuestarias se muestran valores entre el periodo 2021-2022 de 

cartera vencida que detallan la falta de cultura tributaria de parte de los contribuyentes y 

el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Montalvo, no presionan a la 

ciudadanía para cancelar los impuestos pendientes y esto hace que la cartera vencida se 

acumule, no incentiva a la sociedad a pagar sus tributos por el cual no cumplirá sus 

propuestas. En si el GAD al no recaudar los impuestos les impide que el gobierno pueda 

destinar los recursos suficientes para cubrir las necesidades de la sociedad. 

El departamento de tesorería en dicho periodo no mantenía un control en la 

recaudación de impuestos, el departamento no contaba con personal capacitado con 

respecto a los métodos de gestión de cobro y no tenían mucho interés en la recaudación 

de impuestos formándose luego el problema de la cartera vencida en el año 2022 a 

comparación del año anterior. 



RECOMENDACIONES 

 
• Llevar a cabo una valoración por completo de los ingresos corrientes y determinar 

que estrategias pueden funcionar para que su ingreso anual tenga un aumento 

considerable. 

• Se recomienda que el Gad de Montalvo necesita poner énfasis a la recaudación de 

impuestos por cartera vencida ya que este no ha tenido mejora entre el año 2021 

y 2022. 

• Se recomienda llevar a cabo un plan que incentive a los contribuyentes a que se 

acerquen a la municipalidad del cantón Montalvo a cancelar los impuestos 

anuales. 



BIBLIOGRAFIA 

 
ALCALDIA DE MONTALVO. (16 de 09 de 2023). https://montalvo.gob.ec/menu- 

styles/ciudad/historia/origen-del-nombre-canton-montalvo. Recuperado el 16 de 

09 de 2023, de https://montalvo.gob.ec/menu-styles/ciudad/historia/origen-del- 

nombre-canton-montalvo: https://montalvo.gob.ec/menu- 

styles/ciudad/historia/origen-del-nombre-canton-montalvo 

ARANDA CORAL, B. (01 de 01 de 2018). repositorio.uladech.edu.pe. Recuperado el 17 

 

de 09 de 2023, de repositorio.uladech.edu.pe: 

http://repositorio.uladech.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13032/3447/GESTIO 

N_ADMINISTRATIVA_IMPUESTO_ARANDA_CORAL_ESTELISTA.pdf?se 

quence=4&isAllowed=y 

 
CESARE, D. (2016). Sistemas del impuesto predial en América latina y el caribe. 

 

Massachusetts: Lincoln Institute of Land Policy. 

 
CHAVEZ SILVA , A. M. (01 de 01 de 2015). repositorio.uta.edu.ec. Recuperado el 17 de 

09 de 2023, de repositorio.uta.edu.ec: 

http://repositorio.uta.edu.ec/bitstream/123456789/20337/1/T3393M.pdf 

COOTAD. (01 de 01 de 2020). CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION 

 

TERRITORIAL. Recuperado el 14 de 09 de 2023, de CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACION TERRITORIAL: https://www.cpccs.gob.ec/wp- 

content/uploads/2020/01/cootad.pdf 

COPFP. (01 de 06 de 2023). Código Orgánico De Planificación Y Finanzas Públicas. 

Recuperado el 14 de 09 de 2023, de Código Orgánico De Planificación Y Finanzas 

Públicas: http://www.geograficomilitar.gob.ec/ 

http://repositorio.uladech.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13032/3447/GESTIO
http://repositorio.uta.edu.ec/bitstream/123456789/20337/1/T3393M.pdf
http://www.cpccs.gob.ec/wp-
http://www.cpccs.gob.ec/wp-
http://www.geograficomilitar.gob.ec/


FINANZA.GOB.EC. (17 de 09 de 2023). finanzas.gob.ec. Recuperado el 07 de 09 de 

2023, de finanzas.gob.ec: https://www.finanzas.gob.ec/ingresos-corrientes/ 

FINANZAS, M. D. (01 de 09 de 2022). finanzas.gob.ec. Recuperado el 17 de 09 de 2023, 

de finanzas.gob.ec: https://www.finanzas.gob.ec/wp- 

content/uploads/downloads/2022/09/Clasificador-Presupuestario-al- 

01_sept_2022-vf-1.pdf 

GITMAN, L. (2012). Principios de administracion financiera. México: PEARSON 

EDUCACIÓN. 

ROCAFUERTE GONZALES, J. (2018). La conciencia tributaria en el proceso de 

recaudación de impuestos en Santa Elena. Clío América, 24. 

http://www.finanzas.gob.ec/ingresos-corrientes/
http://www.finanzas.gob.ec/ingresos-corrientes/
http://www.finanzas.gob.ec/wp-
http://www.finanzas.gob.ec/wp-


 

 

ANEXOS 
 

 



i T›po oe Presupuesto s Inslitucon . 99g Untdad Ejeculora : 04B4 

 

 

 
 

 
 

Desde:     1/1/Z021 Hastc :     31/12/2021 

 

 
 

DENOMINACION 
Aslgnacidn 

 

 
Reform as 

 
 Devdngado Recaudado 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
0.00 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

0,00 

 
 

 

 

 

 

 

 
0.0U 

 
 

 

 

 

 
0.00 

 
9,90 

 
 

9,90 

 

 

 

 

O.On 

 

 

 

 
 

0.OD 

 
O.OO 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
40,00 

 

 

 

 

140.W 

 
Q.so 

 
60,09 

 

 

 

 

100100 

 

 
 

 

J5O087# 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
o,m 

 

 

 
Z2 00 

 
0,00 

 
DOO 

 

 

 

M;ao 

 

 

 
Ii.oo 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
2 34a,e s 

 
O,0O 

 

 
 

 

o.on 

 
o,oo 

 

 
 

 

 

 
yt,oo 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
o.m 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

  10'5t'.2A  

correo eloctr6nico 

1280000490001 financiers'@montnt•a8°8 

 
 

GOBIERNO AUTONOMO D ESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MONTALVO 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE IhIGRE5OS 



40:54:28 

 

CEDULA PRESUPUES TARIA DE INGRESDS 

 

 
 

 

 
 

Desdet   1/1/2021 H•cta :   :31/12/Z0Z1 

 
 

 

 DENOldlMClON  
 

 
 cgdmca0o 

 

 Rwaudado 
 

 
 

 

1.1.M.07.41 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

13.SK.3 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

o,oo 

 
 

o,on 

 
 
 

Q,0Q 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
AV. AN¥ONjA DE LA BA3TIDA EI¥TRE 2$ DG ABRIL Y 10 9* • .90 

 

Unkled E|ecutora . gggg 



f0.00 0.00 so,oo zoo.oo 

o.eo 4.712.00 B 139,S0 

o,ai 

o,oo a.ono.on a.ai 

0, 0o 0,QD n,oo o.0o 

100.00 000 

 
 
9,00 

 

o.Do 

1.9.O.lb'.ol 
D,00 o.Qc e,oo 

Olreccién : 
y, g$: j$A5TjDA ENTRE 26 DE ABRIL Y 10 

Oevengado Reforrnas DENOMINACION PARTIDA 

Unidad Eleculera 0484 Instfiuci6n ! 896 6 J9po Oo Pe*ueueste 

 

 

 
 

  
CEDULA PREsupuEsTARlA DE INGRESOS tei•a* a s 

Desdo:     t/1/2021 Heata ;    31/12/2021 



Un‹dad Ejeciugia ! ps64 

 
 
 
 
 

 
CEDULA PRESUPUESTA RIA DE INGRESOS ^s'•• ̂  •e • 

Desde:   1/1/2021 Hasla .    31/12/2021 

 
 

 

puc No : Dlreccldn : "!8’8!+8 ' 
AV.    yONM DE M  BASTIDA ENTRE 26 DE  'BRIL Y 10 062953¥90 

 
 

¥OWtAtVO.CA8 

 
 

1 gg0, 00 see.oo 

1.BQ0. dQ 0.OO 1. 00d,DO 0.dg 

I.3 0\.9s 0 z 

0,00 24.O1D,S0 24.D10.TO 

‹›,00 24. 4,75 z0 a0e, ra 

tosz,w 

0 .B g 

aa7.e0t,a7 

B 00 J 08B,24 

â con no 0 OD 1'00O,00 9,00 o,a 1.g6,O0 

o.QQ n.OD.Oo 

g. 00 o.DQ D.O0 0,oo 

ftecaudadp 
 

lnlclat DENOMIkACIOFI PARTTDA 



 

 
 

 
Rue Mo : OireccJ*6n : Tel6fono ; 

‹v.  x Touix De Lx assnox an roe z5 oE xe/uc Y a  oszesuso 
Cprrvo Electr6nléq 

finonc fsr0 monRl*A9Ob'ec 



Ins\ituci0n : 8*B8 

 

 

 
 

 
oesde:    1/1/202a Haeta :    31/12/2021 

DENoo\nxciox 

 

 

lnlcIaI 

 

Codlficado  

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
8.G.gZ.Q1.04 

 

 
 
 
 
 
 

 
32.Oto*oa 

 
 

 

 

 

 

staves:oGe^emio*iEmaooAcobe A«memos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0,00 

o,oo 

Q,Q0 

 

 

 

 

 

 
I 15.G99.29 

 

 

34 .CDO. 90 

 
 
 
 

Ot0’ 

ZOO0#0.00 

4P80S70 

s,‹;o 

 

 
O,QO 

 

 

 

 

 

 

 

o ge 

 
0,Q0 

 

 

 

 

 
 

 

 
o,o0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

gQp 

 
 

 

 

 

 

 

 

o,oo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QQp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  AV. AST DNIA DE LA BASTIDA ENTRE 26 OE ABRIL Y 10 0S2953gBII 

 

 

 
CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 



 
 
 

 
TOTAL ACUMULADO : 5.878.175,25 29.965.60 

o/necron‹x› rmanCtERO‹aj 
JEFE(A) FINANCIERO(A) 

5.BOB. 140,as s 3rm1.1r  

JEFE(A) DE CONTABtUoAo 

 

 

 

AV. ANTOIgIA DE Ea4 BA6TIDA MTRE 25 OE ̂ B IL Y fi9  052953490 Nuanclerc@rno^^!•• e•^ °• 

CEDULA Pft ESUPUESTARIA DE INGRESOS 

1/J/2021 /12/202\ 

TOTALES , s.aze.‹zs,zs 



 

 

 
 

CEDULA PRe suPueSTARlA DE INGRESOS 
Deede:    1/1/2022 /‹ 2/2022 



 

 

 

 
 

 
CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

@/Gde.    1/1/202} Has1a : 31/12/2022 

SIG-AME 

figina 2 de 8 

 

 
 

PART\DC OEN9MINACION 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

1 . t .Q2.03.1 1 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
t1.0203.t6 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
\.1.02.06.0^ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

z.u40,oo 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
00,00 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

0,00 

 
0.00 

 

 

 
Q.Oo 

 
o.On 

 
o,oo 

 
0 00 

 

 

 

 

 

 
0 00 

 

 

 
 

0,00 

 
 

 

 

o,oo 

 
O O8 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

J9.0a 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
eO.oo 

 

 

 
1000.QD 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

#00.00 

 

 
 

 
 

 
o,oo 

 
 

 
 

 

 

250 

 

 

 

t.aa9.sT 

 

 

 

o,eo 

se aee,so 

is <zs.su 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
o.oo 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
o.oo 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
-za saw ey 

 
-› sae.oz 

 
ao,00 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

•z2.8ao,y* 

 

  

 

 

?po de P esupoesto: 6 

. ” GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MONTALVO 



DEND¥sIHxCtI4 Ig 

 

 

 

 
 

 
 

 

cv.xuTouuoe Lx axs=os Extes 9sDexe«iuv to aazsss‹ao 
 

  

 

 
Escaneado con CamScanner 

IB.625,a3 

opo 

Aeignaef0n 

 
 

CEDULA PRESUPUES TARIA DE INGRESOS 



 
 
 

 
 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

1/1/2022 Hest• 31/1Z/2022 



O.B 

2e.iQu8e2.o0r 
0,00 

36M.oto1:n0 

"^ 0.Z0 g,gQ ,@ 

OOD 

0.00 

! f4/9/2023 TO ' 7:11 

126000049o0g ¥ ciuan 

 

Re<audego 
 

Pevengado 
 

Initial 
DENOM\NACION PA,RTiDA 

                                        U nidad Ejeculora : 046c 

 
 

 

”" “    GOBIERNO’AUTONOMO. DESCENT LI DOMUNICIPAL  DE MONTALVO - 
 

SIG ME 

cEDum r•RESUPUEST ARIA DE INGRESOS 
Desde:    4I 4/Z022 pasta :     31/12/2022 

” 



 

 
 

  
 

TOTAL AMMULA0@ : 6 *1g.S6Z,76 Z.06\.676,29 

 

 
DIRECTOR(xj FINANCIERO(A} 

JEFE{A} FIKANCIERO(Aj 
 

 

 

   

 

 
 

Escaneado con CamScanner 


